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FECHA: TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL Nº 2005-00006-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA RELACIÓN LABORAL  

EJECUTANTE: MARINA ÁVILA VARGAS 

EJECUTADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DECISIÓN: RECONOCE PERSONERÍA – NIEGA PAGO TÍTULO - OFICIAR 

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 

con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID- 19 en 

el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por 

la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los servidores judiciales no 

asisten a los Despachos Judiciales. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos 

judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la 

COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

El Acuerdo PCSJA20-11581 proferido el día 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1º de julio de 

2020, sujeto también a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA 20-11567. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle 

aplicación a dicho decreto. 
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Revisadas las diligencias se observa que mediante Resolución Número 015068 

del 28 de agosto de 2018 proferida por MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ, 

en su calidad de MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, delega en el abogado 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA identificado con cédula de ciudadanía Nº 

79.953.861 de Bogotá y T.P. Nº 145177 del C. S. de la J., la función de otorgar 

poderes en Representación de la Entidad para la defensa de los intereses que 

en su contra se adelanten con ocasión de las obligaciones a cargo de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

    

Obra poder otorgado por LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 79.953.861de Bogotá y T.P. Nº 145177 del C. S. de la J., a la 

profesional del derecho PAOLA CAROLINA GASPAR MOLINA, identificada con 

la C.C. N° 1.026.258.607 y T.P. N° 259008 del C. S. de la J.- Como quiera que el 

memorial cumple con los requisitos de los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso, se le reconoce personería jurídica conforme se estipuló en el 

mencionado poder. A su vez, la apoderada de la entidad ejecutada solicita la 

entrega del título judicial número 415030000098930, por la suma de $1.992. 

 

Revisado el portal Web del Banco Agrario se observa que el título referenciado 

se encuentra en estado “Pagado por Prescripción”, sin embargo efectuadas 

las diligencias por parte del Juzgado, se observa que se cometió un error por 

parte de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - Oficina 

de Títulos Judiciales, por cuanto se hizo saber que el título estaba dentro de las 

excepciones para no prescribirse por encontrarse “en condición especial”, sin 

conocer los motivos por los cuales dicha oficina prescribió dicho título, razón 

por la cual se ordena que por secretaría se hagan las averiguaciones y/o 

diligencias pertinentes para la devolución a este Juzgado el título judicial 

número 415030000098930 por la suma de $1.992, una vez sea obtenga la 

cantidad referida, se ordenará su entrega en favor de la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. Por Secretaría Oficiar. 

 

En virtud de lo anterior, se  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 79.953.861de Bogotá y T.P. Nº 

145177 del C.S. de la J. y a la profesional del derecho PAOLA CAROLINA 

GASPAR MOLINA, identificada con la C.C. N° 1.026.258.607 y T.P. N° 259008 del 

C. S. de la J.- como apoderados de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

como quiera que el memorial cumple con los requisitos de los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría hacer las averiguaciones y/o diligencias pertinentes 

ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - Oficina de 

Títulos Judiciales para la devolución a este Juzgado el título judicial número 

415030000098930 por la suma de $1.992, una vez sea obtenga la cantidad 

referida, se ordenará su entrega en favor de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. Por Secretaría Oficiar. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL.- 
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